
Rama Judicial
Consejo Superior delajudicatura Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

CIRCULAR CSJATC17-39

Fecha: lunes, 13 de marzo de 2017

Para: TRIBUNALES Y JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE

BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

Asunto: "Resolución 1702 de 2015 "Se ordena ¡a aplicación de Institutos de
Salvamento para la protección temporal de recursos y bienes de la
fundación Universitaria San Martín."

Para su conocimiento y fines pertinentes, en acatamiento a lo indicado, remito el oficio
0AI017-247 suscrito por la Dra. Leonor Cristina Padilla Godín, Directora de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Internacionales, junto con los anexos enunciados, referentes a
la aplicación de lo dispuesto en la Resolución 1702 de de 2015 "Por la cual se ordena la
aplicación de Institutos de Salvamento para la protección temporal de recursos y bienes
de la fundación Universitaria San Martín en el marco de la vigilancia especial dispuesta en
la Resolución 000841 de 2015, y en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia
de la educación superior"

Cordialmente,

Presidenta

Anexo: 7 folios
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

0AI017-247

Bogotá, D. 0., jueves. 09 de marzo de 2017
URNA017-121

Señores

PRESIDENTES

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

Asunto: "TRASLADO COMUNICACIÓN No.
2017-ER-012022"

Apreciados señores:

Adjunto remito para su conocimiento, el Oficio No. 2017-EE-022405 suscrito por la
doctora Magda Méndez Cortés, subdirectora de Inspección y Vigilancia del Ministerio de
Educación Nacional, radicado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el 10 de
febrero del año en curso, quien á su vez lo remitió a esta Oficina el 27 de febrero de 2017
con Oficio URNA017-121 de fecha 24 de febrero del presente año, con el cual da traslado
además de la comunicación No. 2017-ER-012022, suscrita por el doctor Ricardo Bolaños
Peñaloza Representante Legal de la Fundación Universitaria San Martín, quien considera
necesario hacer extensiva la información contenida en la misma cuando expresa: "con el
fin de que contribuyan a la difusión de la información", en el cumplimiento de las
Resoluciones 841 y 1702 de 2015.

Lo anterior, a efectos de que se ponga en conocimiento de los Tribunales y Jueces de la
República del ámbito de su competencia a manera de Información.

Sin perjuicio de io dispuesto en el artículo 5° de la ley 270 de 1996 y respetando la
autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los artículos; 228
y230 de la Constitución Política deColomtiia.

Agradecemos su amable colaboración.

Cordiaimente,

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN

Anexo: Lo anunciado en cinco folios
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Ranu Judida]
ConsejoSuperior de la Judícatut^

República de Colon\bia
Consejo Superior de la Judicatura

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

URNA017-121

Bogotá, D.C.. viernes, 24 de febrero de 2017

Doctor

SAÚL ORLANDO PACHÓN CAÑÓN
Magistrado Auxiliar (e)
Oficina de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica
Consejo Superior de la Judicatura
Ciudad.

Asunto: "Traslado oficio No. 2017-ER-012022''

Doctor Pachón:

Para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta me permito remitirle e! oficio
No. 2017~ER-012022 de fecha 7 de febrero de 2017 y recibido en esta Unidad el día 10
de febrero del presente año, suscrito por la doctora Magda Méndez Cortés, Subdirectora
de Investigación y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, con él cual allega la
comunicación del señor Ricardo Bolaños Peñaloza relacionada con la ejecución de la
Resolución 1702 de 2015.

Cordiaimente,

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

CC. Dra. Magda Méndez Cortés
Subdirectora de Inspección y Vigilancia
Ministerio de Educación Nacional
atenciónalciudadano@mineducación.gov.co

Anexo; Lo enunciado en tres (3) folios.
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Bogotá, D,C.

Señores

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUD

Calle 12N0.7-65

Bogotá, p.C.
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ASUNTO: Trasladó comunicación No. 2017-ÉR-012022

Respetados señores;

Este Ministerio, a través del documento del asunto, presentado por el señor Ricardo
Bolaños Peñaloza. en calidad de representante legal de la Fundación Universitaria San
Martín, tuvo conocimiento del presunto incumplimiento de algunos despachos judiciales
frente a aplicación de lo dispuesto por !a Resolución 1702 de 2015 "Por la cual se
ordena la aplicación de ¡nsiitutos de salvamento para la prvteccióa temporal de
recursos y bienes de la Fundación Universitaria San Martín, en el marco de la vigilancia
especial dispuesta en la Resolución 000841 de 2015, y en ejercicio de tas funciones de
inspección y vigilancia de la educación superior"', referente a la suspensión de los
procesos ejecutivos y coactivos originados en obligaciones causadas con anterioridad
aíl 2 de febrero de 2015. previo levantamiento de )a totalidad de las medidas cautelares
decretadas sobre bienes de la Fundación y la declaratoria de nulidad de todas las
actuaciones surtidas a partir de la misma fecha, asi como abstenerse de admitir nuevos
procesos ejecutivos.

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que es el Consejo Superior de ía
Judicatura la entidad llamada a verificar los hechos narrados por el señor Ricardo
Bolaños Peñaloza, en lo referente a la ejecución de la Resolución 1702 de 2015 dé
este Ministerio, este Despacho considera pertinente poner en su conocimiento ía
comunicación.

Ei presente traslado se hace en acatamiento a lo establecido por el articulo 21 del
Código de Procedimiento Administrativo y de Ío Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

Elaboré;

M^GSA WENDEZ CORTES
Subdirectora de Inspección y Vigilancia
Ministerio de Educación Nacional.

Hdssr Gaicia
CvtM Jorcan Mohna htelina
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2017

Doctora

MAGDA MÉNDEZ CORTÉS
SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Calle 43 No. 57-14 CAN.
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de certificación de vigencia de medidas adoptadas por el Ministerio
de Educación Nacional

Respetada doctora:

Él Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, a
través de la Resolución No. 841 del 19 de enero de 2015, adoptó las siguientes medidas
preventivasde conformidad con lo dispuesto en la Ley 1740 de 2014:

En el artículo primero: "(...) 1. Disponer \a "Yígiiancía especial" de ia Fundación Universitaria
San Martín, porestar evidenciadas actualmente en esa Institución las causales a. b yc del articulo
11 de la Ley 1740 de 2014, sustentadas en la parte considerativa de esta Resolución.

2. Enviar delegados designados por este Ministerio de Educación Nacional a los órganos de
dirección de la Fundación Universitaria San Martín, cuyos nombres serán comunicados a la
institución.

3. Ordenar a la Fundación Universitaria San Martín, elaborar, presentar y adoptar el plan de
m^oramierrto institucional, encaminado' a solucionar las situaciones.de irregularidad y
anormalidad.

En el artículosegundo;"{...) 1. Designar un "inspector¡n Situ'para que vigile permanentemente
y mientras subsista la situación que origina la medida, la gestiónadministrativa o financiera de ia
Fundación Universitaria San Martín, así como los aspectos que están afectando las condiciones
de continuidad y calidad; el nomtxe de este "InspectorIn Situ"será comunicado a ia institución.

2. Suspender temporal y preventivamente, mientras se restablezca la continuidad y calidad del
servicio de educación, el registro calificado oíorgadó a lossiguientes Programas académicos de
la Fundación Universitaria San Martín, asi como los siguientes trámites de solicitud de nuevos
registros y renovaciones (...)

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTlN-Nifc 860.5U3.S34-9
Personería JurtdiC4i 1Z387de A^ostn IAdR 1981 Ministerio üc Educación
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En virtud de esta medida, fa Fundación Universitariano podrá matricular nuevos alumnos en lo$
programas mentíonados en este numeral2. y debe garantizar a ias cohofíes iniciadasdurante la
vigendade los indicados registros, la continuidad del correspondiente programa en condiciones
de calidad.

3. Ordenara la Fundación Universitaria San Martín constituir una fíducia para el manejo de sus
bienes y rentas, de forma que éstos sólosean conservados, invertidos, aplicados o arbitrados en
el cumplimiento de su misión y función institucional, o en actividades propias y exclusivas de la
institución, da conformidad con las características, condiciones y requisitos que señale el
Ministerio de manera previa a su constitución y según la situaciónfinanciera que se evidencie en
la Fundación.

En consecuencia, la Fundación no podrá recibir dinero de las matrículas y demás pagos por
derechos académicos por fuera de !a Fiducia. y la administración y gasto de esos recursos sólo
podrán destinarse a suplir necesidades académicas, administrativas y financieras, de forma que
tótos sólo sean conservados, invertidos, aplicados o artjítrados en el cumplimiento de su misión
y función institucional, o en actividades propiasy exclusivasde la institución. (...)'

Así las cosas, nuestra interpretación jurídica es que La Resolución 841 de 2015, no prevé (a
iernTíinación de las medidas adoptadas en forma automática, ni las limita en el tiempo.

En el mismo sentido, el Ministerio de Educación Nacional a través de la Resolución 1702 del10
febrero de 2015. ordenó la aplicaciónde instituiosde salvamento para la protección temporal de
los recursos y bienes de la Fundación Universitaria San Martín, así:

En el artículo primero; "(.••)

1. La imposibilidad de registrar ta cancelaciónde qualquier gravamen constituido a favor de
la Fundación Universitaria San Martfn, salvo expresa autorización del Ministerio de Educación
Nacional.

2. La imposibilidad do Inscribir cualquier acto que afecte el dominio de los bienes muebles e
inmuebles sujetos a registro, de propiedad de la Fundación Universitaria San Martín, so pena d&
Ineficacia, salvo que dicho acto haya sido realizado por fa persona autorizada por el Ministerio de
Educación Nacional.

3.. La suspensión inmediata de los procesos |udiciales y administrativos de carácter ejecutivo
"erícurso contra la Fundación Universitaria San Martín.

4. La imposibilidad de admitir nuevos procesos judiciales y administrativos de carárter
ejecutivo contra la Fundación Universitaria San Martín, por razón de obligaciones anteriores a la
aplicación de ésta medida, a estos procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente la reglas
previstas en los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006.

5. La cancelación de los gravámenes y embargos decretados con anterioridad a la medida
que afecte bienes de la Fundación Universitaria San Martín.

FUfOAaÓN UPaVmSITARIA MARTÍN-Nft: 8&C.50-"ÍJi34-9
Personería Jurídka 12387 de AQUsto tBde i 981 HmistenodeEducación
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6. La suspensión de pagos de las obligaciones de ia Fundación Universitafia San Martín
causadas hasta la fecha de esta Resolución que adopta la medida, salvo los que sean autorizados
por ser necesarios para el restabtedmiento del servicio educativo en condiciones de calidad, de
acuerdo con la planeaclón que haga el Ministerio de conformidad con el artículo 14 - numeral 4
de la Ley 1740 de 2014.

7. La interrupción de la prescripción y la no operancia de la caducidad sobre las acciones,
respecto de tos créditos u oWigacíones a favor de !a Fundación Universitaria San Martin. que
hayan surgido ose hayan hecho exigibíes antes de esta Resolución que adopta (a medida.

8. Todos los acreedores de la Fundación Universitaria San Martín, incluidos los
garantizados, quedan sujetos a las medidas que se adoptan mediante esta Resolución, por lo
cual, para ^ercer sus derechos y hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan
frente a la mencionada Fundación, deberán hacerlo dentro del marco de la medida y de
conformidad con las disposiciones que la rigen. (...)**

Al igual que la Resolución 841 de 2015. en la Resoludión 1702 de 2015, no prevé la íerryiinacióní
de ios institutos de salvamento en forma automática, nuos limita en el tiempo. —

De otra parte» dentro de las decisiones que ha adoptado el Ministerio de Educación Nacional
frente a la Furídación Universitaria San Martín, está la Resolución 1244 de 2015, a través de te
cual se remplazaron directivos de la entidad, en esta Resolución a diferencia de las Resoluciones
841 y 1702 de 2015. se estableció que el plazo de la medida es de un (1) año. pron-ogable por
una sola vez, es decir que los nombrados solo podrán permanecer máximo dos años ocupando
dicha posidón.

En conclusión, según lo expresado en las resoluciones citadas y la finalidad de las medidas,
resulta claro que las contemplados en dichos
actos administrativos, salvo lo indicado con relación al reemplazo de directivos, requerirán para
su levantgBTilenlo de uiHiue^vo prqnunq^rpjentis expre,§o.<á de Ec}uc.a.ción^Nacional

Sin embargo, en algunos de los procesos ejecutivos o coactivos que se adelantan en contra de
la Fundación UniversitariaSan Martín, se presentan casos en que, algunos despachos judiciales
o administrativos (jueces coactivos), han continuado tprna,r)<ío.flepisi<?ne%def}|rQ ci$Jí^,grQC.^,$os,
tal vez pretendiendo por petición de ios abogados litigantes contra la FUSfiifl. que tengan validez
posteriormente. En otros casos. Ips Jueces se han abstenido de declarar,ia riulid^^
actuaciones posteriores^a la expedición de las medidas. 6_de levantar jas rnedid^^^
d^'retadas con anterioridad sobre bienes de la Fundación, consideraos.que bajoí.ajnterprt^adón

fíque es posible que a partir deldía 10defebrero de 2017 ocuandocesen ias medidas. contínuarán
[1 con el trámite del.proceso, de .confof-midad con las -actuaciones adoptadas ,p«r,. ellos, incluso
!después de la expedición de las medidas que ies impedían legalmente continuar con la ejecución

" o admitirnuevas actuaciones de dicha naturaleza, o manifiestan que la declaración de nulidadde
las decisiones' y el levantamiento de las medidas debe efectuarse por parte de¡ Ministerio de
Educación Nacional o de la Fundación Universitaria San Martín.

La falta de declaración de nulidad de las actuaciones, genera conflictos con los demandantes
quienes consideran que al no cumplirlas los administradores de la FUSM, nos encontramos

Pl»4DACIÓN UNlveRSITARIASANMARTiW-f^:: 860.503^34-3
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jnmer?^: er\: pq^bíe .ff.§^u(í^_.a .re5oluc;lói5. judicial, y con ios auxiliares de la justicia nombrados
dentro de\o$ procesos. por^empjosTOi^res, quienes so pretexto deCiimDbLCQaias.ftjncíonés
•pfópias desucargo, despl¿añ¿d¿gionesjggei5lSw:e^ & íe.'
A modo de ejemplo, adjuntamos los certificados de tradición y libertad de los inmuebles
identificados con los folios de matriculas Nos. 2Sfii3,§945^50í^sáSa2a.yJ.76,S52ai. en ios cuales
se puede constatar que si bien la Fundación UniversiTarla San Martín ha efectuado las labores
tendientes a obtener la cancelación de ios embargos de conformidad con lo dispuesto en la
Resolución 1702 de 2015, esta no se ha logrado.

PETICIÓN

Con fundamento en lo expuesto, solicitamos su colaboración en expedir una c.grtificación dfJ^:
vigencia dé {as medidas preventivas e InstitutQS de.^al^amer\to adoptados por ei Minísterio de,
EducacKiñ NacionaJ a través de lasRésolucion6s.84l y1702 de2015 y. sXgfjsosibie insía(;.der)tfO
del mismo texto a los despachos judiciales y adminisirativos a dar cumplimiento de oficio a las
djsposiciojnes^ cjta^da§.,,J,4^g|tll.í|¡eAdCL,..lp5 .4)K)ceaQS, .ejecutivos y coactivos originados en]
obligaciones causadas con anterioridad ai 12 de febrero de 2015, previo ievantamiento de m
totalidad de ias medidas cautelares decretadas sobre bien^ de la Fundación yla declaratoria d^
nulidad de todas las actuaciones surtidas a partir de ia misma fecha, asi como abstenerse de^
admitir nuevos procesos ejecutivos.

Igualmente, consideramos necesario hacer extensiva la información a ia Superintendencia de
Notariado y Registro y al Consejo Superior de ia Judicatura,, con el fin de que contribuyan a la;
difusión de la información.

/^'-"^^rdialmente.

ipreserítant
F indación Unh/ersitaria San M

Ale^KUQ Su»ax
a-ncm .McOicti yMI
Asma.
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